
REPUBLICA DE CHILE
Mini.stella del Medí.o Ambiente

PSV/ JDR

AMPLIA PLAZO PARA El.ABORACION DEL
PROYECTO DEFINITIVO DE l.AS NORMAS
SECUNDARIAS DE CALIDAD AMBIENTAL
PARA l.A PROTECCION DE l.AS AGUAS
CONTINENTALES SUPERFICIALES DE l.A
CtJENCA DEL RIO VALDIVIA.

RESOLUCION EXENTO N' .

Santiago, Z'S OCT 2ml

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
No19.300, sobre Bases Generales del Medí.o Ambiente; en el artículo
41 del Decreto Supremo No38. de 2012, del Mi.nlsterio del Medio
Ambiente, que Aprueba Reglamento para la Dlctación de Normas de
Calidad Ambiental y de Emisión; en el Decreto Supremo N'66, de
2013, del Mini.stereo de Desarrollo Social, que Aprueba Reglamento
que regula el Procedimi.endo de Consulta Indígena en virtud del
artículo 6 N'l letra A) y N'2 del Conveni.o N'169 de la
Organización Internacional del Trabajo y deroga normativa que
indica; en la Resolución Exenta N'909. de 7 de septiembre de 2017,
de[ Ministerio de[ Medio Ambiente, que reanuda trama.ración de].
proceso de elaboración de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental
para la cuenca de río Valdivia en los términos que indica; en la
Resolución Exenta N'1.431, de 15 de diciembre de 2017, del
Mini.stereo del Medí.o Ambiente, que aprueba anteproyecto de las
Normas Secundarias de Calidad nabi.ental para la protección de las
aguas continentales superficiales de la cuenca del río Valdivia;
en las Resoluciones Exentas N'813, de 2018. N'712, de 2019, N'352,
de 2020, N'1393. de 2020 y N'698. de 2021, todas del Ministerio
del Medio Ambiente, que amplían plazo para elaboraci-ón del
proyecto definitivo de las Normas Secundarias de Calidad Ambiental
para la protección de las aguas contínentales supera-dales de la
cuenca del río Valdivia; en el Decreto Supremo No104, de 2020, del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que declara estado de
excepción constituci.onal de catástrofe, por calamidad pública, en
e[ terri.todo de Chi].e. y sus jodi.ficaciones; en ]os Decretos
Supremos Nos 269, 400 y 646. de 2020, NO 72 y N' 153, de 2021,
todos del Ministerio del Interior y Segun.dad Pública. que
prorrogan la declarad.ón de estado de excepción constitucional de
catástrofe, por calamidad públi-ca, en el territorio de Chile, por
el lapso que indican; en la Resolución Exenta N'249, del 20 de
marzo de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente-Subsecretaría del
Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de visación
de documentos del Mi.nisterio del Medio Ambiente-Subsecretaría del
Medio Ambiente a raíz de la alerta sanitaria por emergencia de
salud pública de importancia internacional (ESPll) por brote de
coronavi.rus (COVID-19); en la Resoluci.Ón Exenta m'1.118, de 2021,
de la Subsecretaría del Medio Ambiente. que moda.fi.ca e instruye
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medidas extraordinarias de visación de documentos del Mini.stereo
del Medio Ambi.ente-Subsecretaría del Medio Ambi.ente, a raíz de la
alerta sanitaria por emergencia de salud pública de importancia
internacional (ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o
informado en el Memorándum N' 432. del 13 de octubre de 2021, de
la División Recursos Naturales y Biodíversidad del Mini.stereo del
Medio Ambiente; lo dispuesto en la Resolución Exenta N'7 de 2019,
de la Contraloría General de la República. que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, mediante Resolución
Exenta N'909, de 7 de septiembre de 2017. del Ministerio del medio
Ambiente, se ordenó reanudar el proceso de elaboración de las
Normas Secundarias de Cali.dad Ambiental para la Protección de las
Aguas Continentales Superficiales de la Cuenca del Río Valdivia
jen aden.ante "NSCA río Valdi.vi.a")

2.- Que, mediante Resolución
Exento N'1.431, de 15 de diciembre de 2017, del Ministerio del
Medio Ambiente. se aprobó el anteproyecto de las NUCA río
Valdi.vi.a, publicado en el Diario Oficial el 22 de diciembre de
2017

3.- Que. de acuerdo al artículo
21 del Decreto Supremo N'38, de 2012. del Mini.stereo del Medio
Ambiente, que "Aprueba Reglamento para la Dictación de Normas de
Calidad Ambiental y de Emisi.ón", dentro de los 120 días siguientes
de vencido el plazo para la consulta pública, se deberá elaborar
el proyecto definitivo de norma.

4.- Que, mediante las
Reso].uciones Exentas N'813, de 2018; N'712. de 2019; N'352 de
2020; m'1393, de 2020; y, N'698. de 2021, todas de Ministerio del
Medio Ambi.ente. se amplio el plazo para la elaboraci.ón del
proyecto definlti.vo de las NUCA río Valdivia, correspondiendo la
última prórroga hasta el día 29 de octubre de 2021

5.- Que, mediante Memorándum N'
432, del 13 de octubre de 2021, de la Divisó.ón Recursos Naturales
y Biodiversi.dad del Mi.nisteri.o del Medí.o Ambiente. se ha
son.ci.iado ampliar el plazo para la elaboraci-ón del proyecto
defina.tivo de las referidas normas hasta el día 23 de diciembre de
2021

6.- Que, dicha solia.tud de
ampliación ti.ene por fundamento los siguientes motivos y
consideraciones:

Que, en aplicación del Convenio N' 169 Sobre Pueblos
Indígenas y Tribales en Países Independientes de la
Organización internacional del Trabajo y del Decreto Supremo
N' 66, de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social, que
Aprueba Reglamento que regula el Proceda.miento de Consulta
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Indígena en virtud del artículo 6 N' l letra A) y N' 2 del
Convenio N' 169 de la Organo.zación Internacional del Trabajo
y deroga normativa que inai-ca (en adelante "D.S. N'66/2013"),
se dispuso/ mediante Resolución Exenta N' 783, de 30 de
agosto de 2018. del Mini.sten.o del Medí.o Ambiente. la
realización de un Proceso de Consulta Indígena (en adelante
"PCl") sobre el anteproyecto de las NSCA río Valdi.vi.a (Res.
Ex. N' 1.431/2017), convocándose para ello a los pueblos
indígenas y sus instituciones representan.vas .

Que, el PCI se lleva a cabo con organizaciones del pueblo
Mapache que Integran las comunas de Los Lagos, Valdivia,
Laico y San José de la Mariquita, correspondientes a la
región de Los Ríos, y las comunas de Vi-llarrica y Loncoche,
correspondientes a la región de La Araucanía.

Que, debi.do al brote mundt.al del virus denomi.nado
coronavirus-2 del síndrome respi-raton.o agudo grave (SARS-
CoV-2) que produce la enfermedad del coronavirus 2019 o
COVID-19. se declaró, mediante D.S. N' 104. de 18 de marzo de
2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, estado
de excepción consta.tucional de catástrofe. por calamidad
pública, en el territorio de Chi.le

Por lo antero.or, medí.ante Resolución Exenta N' 258, del 25 de
marzo de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente. se dispuso
la suspense-ón del referi.do PCI

Posteriormente. mediante Resolución Exenta N' 56, del 22 de
enero de 2021, del Ministerio del Medio Ambi.ente. se puso
término a la suspensión señalada en el punto precedente,
retomándose las sesiones de la etapa de Diálogo.

Que, actualmente, el PCI se encuentra en la etapa final de
sistematización, comunicación de resultados y término del
proceso de consulta, la cual tiene como objeto elaborar una
relación detallada del proceso llevado a cabo, desde la
evaluación de la procedencia, las distintas etapas y los
acuerdos alcanzados y la expli.cación fundada de los disensos
producidos, lo que deberá constar en un informe final

Que, el Proyecto DEEJ.nativo de las NUCA río Valdivia debe
considerar los acuerdos alcanzados entre el Ministeri.o del
Medio Ambiente y las comunidades indígenas participantes del
PCI, debido a que, en base a los pri.ncipios del Convenio N'
169 de ].a OIT y lo dispuesto en el artículo 9 inciso 3' del
D.S. N' 66/2013, se entiende que. si un PCI concluye con
acuerdos, estos vincularán tanto a la Administración del
Estado como a las comunidades.

De esta manera, una vez finali.zado el PCI, se debe considerar
la realización de sesiones del Comité Operan-vo y Comité
Operativo Ampliado para presentar los resultados del PCI, la
propuesta del Ministerio del Medio Ambiente de proyecto
definitivo de las NSCA río Valdivia y, los principales
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resultados del Análisis General de Impacto Económi.co y Social
(AGNES) de dicho proyecto definitivo.

Por lo tanto, se requiere un mayor plazo para elaborar el
proyecto definitivo de las NUCA rÍo Valdivia, de tal manera
de dar término al PCI sobre el anteproyecto de las NUCA rÍo
Valdi.vi.a; desarrollar las reuniones del Comi.té Operativo y
del Comité Operativo Ampliado; y, elaborar el Análisi.s
General de Impacto Económi.co y Soo-al del proyecto
deEJ.nativo.

7.- Que, de acuerdo al artículo
41 ina.so 2' del Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad
Ambiental y de Emisión. el Ministro, por resolución fundada, podrá
prorrogar o di.smi.nuir los plazos establecidos para la preparad.ón
de los informes, la elaboración del anteproyecto o del proyecto
definitivo de la norma. Los plazos que se prorroguen serán los
necesarios para dar término a las actividades mencionadas.

8.- Que. en virtud de lo
precedentemente expuesto y atendida la existencia de elementos de
juicio sufici.entes que justifican la ampliación de plazo
solia.tada.

RES[JELVO

Amplíase hasta el día 23 de diciembre de 2021, el plazo para la
elaboración del proyecto dea.nativo de las Normas Secundarias de
Calidad Ambiental para la protección de las aguas conti.nentales
supera.ci.des de la cuenca del río Valdivia.

anovnsn , COMUNÍQUESE . Y ancnivnsz

Knaf}.=}.llAS

i.stri,bucle
Gabih.ete
Di.vi.si.ón Jurídi.ca
Di.vi.si.ón de Recursos Naturales y Bi.odi.verdi.dad.
SEREMI de]. Medí.o Ambi.ente de la Regi.ón de Los Ríos
Expedi.ente de las NUCA río Valdi.vi.a.
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